
Expediente: 2318/22
Carátula: CARRO PILAR C/ DECIMA LUIS DALMACIO Y OTROS S/ NULIDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 29/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23371911154 - CARRO, PILAR-ACTOR/A
20080973226 - GRIMALD, SEBASTIAN-DEMANDADO/A
90000000000 - DECIMA, LUIS DALMACIO-DEMANDADO/A
90000000000 - ARAOZ, JOSE BENITO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2318/22

*H102335028351*
H102335028351

JUICIO: CARRO PILAR c/ DECIMA LUIS DALMACIO Y OTROS s/ NULIDAD Expte. N°: 2318/22.-

San Miguel de Tucumán, junio de 2024.- Proveyendo el escrito OTROS - POR: DE LA SILVA
CHAPARRO, MARIA - 19/06/2024 09:47: I) Se hace conocer a la parte actora que el Sr. Magistrado
Titular del Juzgado Civil y Comercial Común de la 13a. Nominación, Dr. Raúl Eugenio Martín
Tejerizo, entenderá en la presente causa (Acordada N° 245/2024 - Punto V). II) Notifiquese a Luis
Dalmacio Décima el decreto de apertura a prueba de fecha 05/04/2024 en su domicilio real
adjuntando la fotografia adjuntada y la movilidad acompañada, toda vez que en la cédula
diligenciada el 06/05/2024 el oficial notificador informa ausencia de placa municipal. AMP 2318/22

Actuación firmada en fecha 28/06/2024

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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